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Anexo II  del Reglamento Deportivo  

Reglamento de Boccia  

 
Generalidades . 
El presente Reglamento Técnico , elaborado de conformidad con las Reglas Deportivas vigentes de la 

Asociación Internacional de Deportes y Recreación para la Parálisis Cerebral [ CPISRA], será aplica do  en 

tod os los eventos competitivos d e Boccia  organizad os y/o a val ad os por la Federación Mexicana de 

Deportes para Personas con Parálisis Cerebral, A. C.  [FEMEDEPC], así como en l os de sus Asociados, 

mismos que comprenden Campeonatos , Copas , Torneos, en sus fase s Estatal y/o Nacional . 
 

 

Espíritu de Juego.  
Como en todos los d eportes, la práctica y el desarrollo de Boccia deberá fomentar l a ética y el espíritu 

de juego , que en este caso , son similares a l os de Tenis, en el que l a participación del público es 

bienvenida y alentada, sin embargo, debe también invitarse a  los espectadores, in cluyendo a los 

miembros de una d elegación que no están compitiendo, a que se guard e silencio durante los 

momentos en que un c ompetidor se encuen tra en la acción de lanzar la bola.  
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13. Comunicación.  

14. Tiempo.  

15. Criterios y Reglas para las Canaletas.  

16. Aclaración y Procedimiento de Protesta.  

17. Sillas de Ruedas.  

18. Responsabilidad del Capitán del Equipo.  

19. Procedimientos para el Calentamiento.  

20. Cámara de Llamadas.  

21. Situaciones Específicas.  

22. Sistema de Competencia.  

23. Descalificación.   

24.  Cuerpo Nacional de Arbitraje de Boccia.  



 

Reglamento Deportivo de la Federación Mexicana de Deportes para Personas con Parálisis Cerebral, A. C. 
 

ANEXO II: REGLAMENTO DE BOCCIA 

 

2  
 

25. Código de Conducta y Ética Profesional del Árbitro.  

26. Transitoriedad.  

 

Apéndice I. - Gestos y Señales Oficiales de los Árbitros.  

Apéndice II. - Directrices para Protestas.  

Apéndice I II.- Diseño de la Cancha de Boccia.  
 

 

1. Definiciones . 
 

Bola Blanca. - Es la bola blanca, también llamada : bola «diana».  

 

Bola. -  Es una de las bolas, ya sea la de color rojo o la de color azul.  

 

Competidor. - En un Torneo Individual de Boccia, el c ompeti dor se define como un (1) solo j ugador. En 

los Torneos de Equipo y de Parejas, un c ompetidor se define como tres (3) y dos (2) miem bros, 

respectivamente, considerándose al Equipo o a la Pareja como una unidad.  

 

Cancha. - Es el espacio  en el que se desarrolla un partido, comprendido dentro de las líneas que lo  

delimitan, incluye la zona  de lanzamientos , el área de juego y , entre ambos , se encuentra  el área no 

válida para la bola blanca . 

 

Partido. - Es una competencia entre dos c ompetidores en la que se juega  un número determinado de 

parciales.  

 

Parcial .- Es una de las secciones de un partido, cuando la bola blanca y todas las bolas han sido 

jugadas por dos c ompetidores.  

 

Canaleta. -  Es un dispositivo auxiliar utilizado por los j ugadores BC3 para ayudarse a lanzar la bola 

durante el partido.  

 

Infracción. - Es cualquier acción asumida por un jugador, c ompetidor, suplente, entrenador o auxiliar 

deportivo, que va en contra de las Reglas de  Juego . 

 

Lanzar.- Se refiere al impulso de una bola hacia  el área de juego . Ello incluye el lanzamiento, el pateo , 

o la liberación de una bola cuando se  utiliza una canaleta.  

 

Bola Muerta. -  También denominada « bola perdida». Es una bola que ha salido fuera de la cancha 

después de haber sido  lanzada, o una bola que ha sido retirada de l área de juego  por el Árbitro a raíz 

de una infracción, o que no ha sido lanzada tras haberse agotado el tiempo de un c ompetidor.  

 

Parcial Interrumpido. - La interrupción de un parcial s e produce cuando las bolas se mueven fuera del 

orden normal de juego, ya sea en forma accidental o deliberada.  

 

Línea «V».- Es la línea que la bola blanca debe cruzar para ser considerada bola en juego.  

 

Tarjeta Amarilla. -  Tarjeta elaborada en papel o plástico duro de color amarillo. Con unas medidas 

aproximadas de 7cm x 10cm. El Árbitro mostrará esta tarjeta para indicar una amonestación.  
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Tarjeta Roja. - Tarjeta elaborada en papel o plásti co duro de color rojo. Con unas medidas 

aproximadas de 7cm x 10cm. El Árbitro mostrará esta tarjeta para indicar una descalificación.  

 

 

2. Equipamiento e Instalaciones.  
La verif icación del equipamiento de un j ugador, incluyendo bolas, sillas de ruedas, canaletas, punteros  

en la cabeza, brazo o boca, etc., debe rá llevarse  a cabo antes del inicio de la c ompetencia, por el 

Árbitro Principal y/o personal designado por él , en el momento en que lo  determine el  Respon sable 

Técnico  dentro del Programa de c ompetencia s. Idealmente, la verificación debe llevarse a cabo 48 

horas antes de l comienzo de  la  competencia . Un sello oficial certificará que dicho equipamiento ha sido 

examinado completamente y cumple con los criterio s establecidos en el presente Reglamento.  

  

El equipamiento del j ugador  estará sujeto a controles sorpresa  llevados a cabo en cualquier momento 

durante las competencias , y solamente a discreción del Árbitro Principal. Si alg una parte  del 

equipamiento, una bola  por ejemplo,  no cumple con los criterios durante un control sorpresa , se emitirá 

entonces  una  Amonestación al jugador o c ompetidor conforme a la Regla 10.4, en este caso  específico , 

las bolas se retiran y son  mantenidas por el Comité Organizador  hasta  el final del último día de 

c ompetencia s. La Amonestación se anotará en la hoja de puntuación y se colocará un aviso  en la 

entrada de la c ámara de llamadas.  

 

2.1 Bolas de Boccia. - Un set de Boccia se compone de seis bolas rojas, seis azules y una bola blanca. Las 

bolas de Boccia utilizadas en las c ompetencias oficiales  deberán cumplir con los criterios establecidos 

por el Comité de Boccia de CPISRA , que son los siguientes:  

  

2.1.1 Peso: 275gr +/ - 12gr. Circunferencia: 270 mm +/ - 8mm. No es necesaria la especificación de 

marcas en las bolas, solo que cumplan con los criterios mencionados.   

 

2.1.2 Las bolas deberán tener bien definido su color rojo, azul o blanco, y estar en buenas 

con diciones, sin ninguna señal visible que demuestre que pudieron haber sido alteradas, como por 

ejemplo marcas visibles de cortes. No se permiten los adhesivos en las bolas. Las bolas que parezcan 

haber sido manipuladas , así como aquellas que tengan un  color  dudoso,  no serán aceptadas.  

 

2.2 Dispositivo s de Medición. - Deberá n ser proporcionado s por el C omité Organizador del evento , y 

aprobados por  el Árbitro Principal o por el Responsable  Técnico.   

  

2.3 Tablero Marcador. - Deberá estar colocado en un lugar en donde  pueda ser visto por todos los 

jugadores.   

 

2.4 Equipo de Cronometraje. - Siempre que sea posible, el equipo de cronometraje deberá ser 

electrónico.   

 

2.5 Recipiente de Bolas Muertas. - Debe permitirse a los j ugadores ver cuántas bolas se encuentran en el 

recipiente, que  deberá estar colocado en lugares do nde sea visible para todos los j ugadores.  

 

2.6 Indicador de Color Rojo y Azul. - Es similar a una paleta de Tenis de Mesa, que al ser mostrada por el 

Árbitro, permit e a los jugadores ver claramente a qué c ompetidor le corresponde jugar .  

 

2.7 La Cancha.  

 

2.7.1 La superficie deberá ser plana y lisa, como un suelo de gimnasio de baldosas o madera, y debe 

estar limpia.  
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2.7.2 Sus dimensiones serán de 12.5m x 6m (véase el Apéndice III: Diseño de la Cancha).  

  

2.7.3 Todas las señalizaciones  de la cancha deberán tener entre 2cm y 5cm de anch o y deben ser 

fácilmente reconocibles. Las líneas externas de la cancha, la línea de lanzamiento y la línea «V» 

debe n tener de 4cm a 5cm de ancho; y las líneas internas, como la línea divisoria de los cajones de 

lanzamiento y la cruz, un ancho  de 2cm. El tamaño de la cruz  será de 25cm . 

 

2.7.4 El área de lanzamiento se divide en seis cajones  de lanzamiento.  

 

2.7.5 El área entre la línea de lanzamiento y la línea «V», delimita la zona en la cual  la bola blanca  no 

es válida si cae den tro de  ella. La marca  para la línea «V» se pondrá en el lado de la línea que es 

considerada zona no válida de juego.  

 

2.7.6 La «+» central determina la posición de reubicación de la bola blanca , y es también la 

ubicación  en la cual se coloca la diana para iniciar un parcial de  desempate final.  

 

2.7.7 Todas las mediciones de las líneas exteriores de la cancha se realizarán desde el borde interior 

de la marca  correspondiente. Las líneas interiores de la cancha serán trazadas con un lápiz de punta 

fina y se pondrá la mitad de la marca  encima de es e trazo . La línea frontal de lanzamiento se 

colocará en el exterior de los 2.50m.  

 

 

3. Elegibilidad para c ompetir.  
La elegibilidad de un deportista  para competir en Boccia , deberá ser determinada  conforme a los 

criterios estipulado s en el Reglamento  de Clasificación . Dicho Reglamento contiene de manera 

detallada los Perfiles Funcionales , los procedimientos que deben seguirse para la Clasificación de un 

deportista , para la  revisión de su Cl asificación y  para la presentación de protestas  a la Clasifica ción . 

 

 

4. Torneos de Competencia . 
 

4.1 General. - En Boccia e xisten tres Torneos competitivos , cada u no de los cuales es jugado por 

c ompetidores de uno u otro sexo, o ambos. Estos Torneos son :  

 

Å Individuales BC1, BC2, BC3 y BC4.  

Å Parejas BC3 y BC4.  

Å Equipo s (integrados por Jugadores BC1 y BC2).  

 

El Comité Organizador  de un  Evento deberá establecer en la Convocatoria respectiva, el o los Torneos 

que se celebrarán  en el Evento  que se está convocando .  

 

4.2 Torneo Individual para la Clase Deportiva BC1.-  En este Torneo compiten jugadores evaluados por el 

Sistema de Clasificación de CPISRA y ubicados en el Perfil CP1 o CP2 (Pie rna ). Estos jugadores p ueden  ser 

asistidos por un Auxiliar Deportivo que deberá colocarse detrás del cajón  de lanzamiento en un área 

designada  para tal efecto . Estos Auxiliares Deportivos realizan tareas tales   como:  

 

o Ajustar o estabilizar la silla de ruedas  del j ugador . 

o Pasar una bola al j ugador.  

o Redondear la bola.  
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4.3 Torneo Individual para la Clase Deportiva BC2.-  En este Torneo compiten  jugadores evaluados por  el 

Sistema de Clasificación de CPISRA y ubicados en el Perfil CP2 (Brazo). Estos Jugadores no son elegibles 

para la asistencia de un Auxiliar Deportivo, sólo pueden solicitar la asistencia del Árbitro durante su 

partido, ya sea para recoger una bola que se les ha caído en la cancha, o para entrar en ella.  

  

4.4 Torneo Individual para la Clase Deportiva BC3 ðjugadores que utilizan una canaleta .- En este Torneo 

compiten jugadores que funcionan con  una muy grave disfunción locomotriz en las cuatro 

extremidades , de origen cerebral o no  cerebral . Cada j ugador tiene derecho a ser asistido por un 

Auxiliar Deportivo, quien permanecerá dentro del cajón de lanzamiento  del j ugador pero 

manteniéndose de espaldas al  área  de juego , y con la mirada apartada del juego .  

 

4.5 Torneo Individual para la Clase Deportiva BC4.- En este Torneo compiten jugadores con disfunción 

locomotriz severa de las cuatro extremidades, con un pobre control dinámico del tronco, de origen no 

cerebral u orig en cerebral degenerativo. Estos j ugadores no son elegibles para la asistencia de un 

Auxiliar Deportivo, sólo pueden pedir la asistencia del Árbitro durante su partido, ya sea para recoger 

una bola que se les  ha caído  en la cancha, o para entrar en ella.  

  

4.6 Torneo de  Parejas BC3. - En este Torneo compiten j ugadores que deberán haber sido clasificados 

como elegibles para competir en el Torneo Individual BC3. Una Pareja BC3 deberá incluir un s uplente. Las 

excepciones se establecerán a criterio del  Árbitro Principal y el Responsable Técnico, cuya decisión será 

definitiva. Una Pareja BC3 deberá incluir al menos un j ugador con parális is cerebral en la cancha. Cada 

jugador puede ser asistido por un Auxiliar Dep ortivo tal como se indica en las Reglas relativas al Torneo 

Individual. Las Reglas de Juego aquí  son las mismas que para el Torneo de Equipo, con la excepción de 

que se usan  los cajones  de lanzamiento del 2 al  5 que serán utilizados en la secuencia adecuad a.  

 

4.7 Torneo de  Parejas BC4. - En este Torneo compiten j ugadores que deberán haber sido clasificados 

como elegibles para competir en el Torneo Individual BC4. Un a Pareja BC4 deberá incluir un s uplente. Las 

excepciones se establecerán a criterio del  Árbitro Principal y del Responsable Técnico, cuya decisión 

será definitiva. Las Reglas de Juego aquí  son las mismas que para el Torneo de Equipo, con la excepción 

de que se u san los cajones  de lanzamiento  del 2 al  5 que serán utilizados  en la secuencia adecuada.  

 

4.8 Torneo de Equipo .- En este Torneo compiten l os jugadores que  deberán haber sido clasificados como 

elegibles para competir en el Torneo Individual BC1 o BC2. Un Equ ipo deberá incluir al menos un j ugador 

BC1 en la cancha. Se p ermite que cada Equipo sea asistido por un Auxiliar Deportivo, el cual  deberá 

acatar las Reglas establecidas para el Torneo Individual BC1. Cada Equipo debe rá empezar el partido 

con tres Jugadores en la cancha y s e le permitirá tener uno o dos s uplentes. En el caso de que tuv iera 

dos suplentes, el Equipo deberá incluir entonces dos jugadores BC1.  

 

4.9 Entrenador .- Se permite el ingreso de un Entrenador en cada Torneo tanto en la zona de 

c alentamiento como en la c ámara de llamadas, en las áreas qu e se ha yan designad o para tal efecto  

en cada Evento . 

 

4.10 Detalles Adicionales. -  Más información  respecto a  la Clasificación  Deportiva se encuentra en el 

Reglamento  de Clasificación .  

 

 

5. Estructura  de l Partido . 
  

5.1 Torneos Individuales .- En los Torneos Individuales, un partido consta de 4 parciales, salvo en el caso de  

producirse un desempate. Cada j ugador inicia dos de los parciales con el control de la bola blanca 

alternando entr e los jugadores. Cada j ugador reci be 6 bolas de color. El c ompetid or que lanza las bolas 

de color rojo ocupará el cajón  de lanzamiento  señalado con el número 3, y aquel que lance las bolas 
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de color azul ocupará el cajón  número 4. Al ingresar en c ámara de llamadas , cada jugador puede 

llevar consigo 6 bolas rojas, 6 bolas azules y 1 bola blanca.  

 

5.2 Torneo de Pareja. - En Torneos de Pareja , un partido consta de 4 parciales, salvo en el caso de  

producirse un desempate. Cada j ugador inicia el parcial con el control de la bola blanca pasando por 

orden numérico desde el cajón  de lanzamie nto número 2 al número 5. Cada j ugador recibirá tres bolas. 

El c ompetidor que posea las bolas rojas ocupará los cajones  de lanzamiento 2 y 4, y el  c ompetidor que 

tiene las bolas de color azul ocupará los cajones  3 y 5. 

 

5.2.1 Número de Bolas por Pareja. - Máximo 3 bolas por j ugador y una bola blanca por Pareja. Todas 

las bolas restantes de un set, y las bolas utilizadas por  los suplentes, se colocarán en el área designada 

para tal efecto.  

  

5.2.2 Al ingresar en la c ámara de llamadas , cada uno de lo s miembros de la Pareja puede llevar 

consigo 3 bolas de color rojo, 3 bolas azules y 1 bola blanca por Pareja.  

 

5.3 Torneo de Equipo. - En Torneos de Equipo , un partido se compone de 6 parciales, salvo en el caso de 

desempate. Cada jugador inicia un parcial con el control de la bola blanca pasando, en orden 

numérico, de los cajones  de lanzamiento del 1 a l 6. Cada jugador recibe dos bolas. El c ompetidor con 

las bolas de color rojo ocupará los cajones  1, 3 y 5, y el c ompetidor que lanza  las bolas de color azul 

ocupará los cajones  2, 4 y 6. 

 

5.3.1 Número de Bolas por Equipo. -  Máximo 2 bolas por jugador, y una bola blanca por Equipo. Todas 

las bolas restantes de un set, y las bolas utilizadas por los s uplentes, se colocarán en el área desi gnada 

para tal efecto.  

  

5.3.2 Al ingresar en la c ámara de llamadas cada uno de los miembros del Equipo (incluidos los 

suplentes), pueden llevar consigo 2 bolas rojas, 2 bolas azules y 1 bola blanca por Equipo.  

 

 

6. El Partido.  
En la preparación de un partido, el proceso formal se inicia con el ingreso en la c ámara de llamadas. El 

partido comienza con la pre sentación de la bola blanca al j ugador  para  inici ar el primer parcial.  
 

6.1 Hora de Inicio .- Se les comunicará a ambos c ompetidores la h ora de inicio del partido. Los j ugadores, 

según lo determinado por cada Torneo, deben estar presentes en la c ámara de llamadas 15 minutos 

antes de la hora de inicio, o según lo est ablecido  por el Comité Organizador en el Programa de  

c ompete ncia s. Se colocará un reloj oficial fuera de la c ámara de llamadas que  será claramente 

identificable. A la hora programada , las puertas de la c ámara de llamadas se cerrarán y ninguna otra 

persona o equipamiento podrá introducirse después del registro. Un c ompetidor que lleve sus propias 

bolas a la cá mara de llamadas, deberá usarlas durante el partido. (El Árbitro Principal o el Responsable  

Técnico , pueden considerar algunas excepciones). El partido se  dará por  perdido para aquel 

c ompetidor que no se present a ra  en la c ámara de llamadas.  

 

6.2 Bolas de Boccia . 

 

6.2.1 Cada jugador o c ompetidor puede utilizar sus propias bolas de Boccia  certifica das por el Comité 

Organizador, las cuales pueden ser revisadas por el c ompetidor contrario en la c ámara de llamadas . 

Posteriormente, c uando un j ugador o c ompetidor gana el sorteo y escoge, por ejemplo, bolas rojas, el 

oponente puede inspeccionar esas bolas, incluida la bola blanca.  En los Torneos Individuales, cada 

jugador puede utilizar su propia bola blanca. En Torneos  de Pareja o Equi po, cada c ompetidor puede 

usar una bola blanca.  
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6.2.2 El Comité Organizador deberá proporcionar sets de bolas de Boccia que se ajusten a los criterios 

definidos en el punto 2.1 del presente Reglamento, y si es posible, dos sets por cancha.  

  

6.2.3 Un competidor podrá examinar las bolas de Boccia, incluida la bola blanca, antes de un 

partido, antes y después del lanzamiento de la  moneda  al aire . Si existiera una petición que se 

considerara razonable, podrá ser utilizada  una bola diferente  o un set de bolas diferente. Se 

dispondrá al menos de un set de bolas de Boccia de sobra por cada cancha y únicamente ese set se 

utilizará para el cambio de bolas. Durante el partido, solamente se podrán cambiar las bolas de 

Boccia si así lo estima convenien te el Árbitro. Las bolas podrán cambiarse durante el partido  solo si se 

han roto o reventado.   

 

6.3 Lanzamiento de Moneda. - El Árbitro lanza una moneda al aire y el ganador del sorteo decidirá si 

compite con las bolas de color rojo o con las de color azul.  

 

6.4 Bolas de Calentamiento. - Los jugadores se colocarán en sus cajones  correspondientes . Cada 

c ompetidor podrá lanzar sus propias bolas de calentamiento cuando  así lo indique el Árbitro. Un j ugador 

o c ompetidor puede lanzar las 6 bolas de calentamiento en 2 minutos. No se debe lanzar la bola blanca. 

Los suplentes no lanzarán bolas de  calentamiento  en ningún momento . 

 

6.5 Lanzamiento de la Bola Blanca.  

  

6.5.1 El competidor que compita con las bolas roja s siempre iniciará el primer parcial.  

  

6.5.2 El Árbitro entregará  la bola blanca al j ugador que le corresponda, e indicará el inicio del parcial 

solicitando verbalmente  la : «b ola b lanca» . 

 

6.5.3 El jugador debe lanzar la bola blanca dentro de l área de juego de la cancha.  

 

6.6 Bola Blanca No Válida.  

  

6.6.1 La bola blanca será no válida  si:  

Å No logra atravesar  la línea «V». 

Å Cruza la l²nea «V» y a continuación vuelve al  área de juego no válido.  

Å Es lanzada fuera de la cancha. 

Å El jugador que la lanza comete una infracción.  

 

6.6.2 Si la bola blanca es no válida, ésta será lanzada por el j ugador al que le correspond ería hacerlo 

en el parcial siguiente. Si la bola blanca es no válida en el último parcial , entonces será lanzada por el 

jugador que lo hizo en el primer parcial. La bola blanca seguirá esta secuencia hasta que sea 

lanzada dentro del  área de juego . 

 

6.6.3 Cuando la bola blanca sea no válida, en el parcial  siguiente será lanzada por el j ugador al que 

le correspondía hacerlo en la secuencia normal de juego . 

 

6.7 Lanzamiento de la Primera Bola  de Color . 

  

6.7.1 El jugador que lanza la bola blanca también lanzará la primera bola de color.  

  

6.7.2 Si la bola es lanzada fuera de la cancha, o es retirada  por una infracción, ese mismo c om petidor 

seguirá lanzando hasta que consiga colocar una bola en el área de juego  o hasta que haya lanzado 

todas sus bolas. En Torneos  de Pareja o Equipo, cualquier j ugador del color que esté en turno de 

lanza miento podrá lanzar la segunda bola en la cancha. Esta decisión la tomará  el capitán.  
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6.8 Lanzamiento de la Primera Bola del Contrario.  

 

6.8.1 Tocará entonces el turno de lanzar al c ompetidor contrario.  

  

6.8.2 Si la bola es lanzada fuera de la cancha, o es retirada  por una infracción, ese mismo c ompetidor 

continuará lanzando hasta que consiga colocar una bola en el área de juego  o hasta que haya 

lanzado todas sus bolas. En Torneos  de Pareja o Equipo, cualquier jugador, a indicación del c apitán, 

podrá lanzar a partir de la segunda bola.  

  

6.9 Lanzamiento de las Bolas Restantes.  

  

6.9.1 El siguiente lanzamiento lo hará el Competidor que no tiene la bola más cercana a  la bola 

blanca , a menos que ya haya lanzado todas sus bolas, en cuyo caso, tendrá que lanzar el otro 

Competidor.  

  

6.9.2 El procedimiento continuará tal y como se indica en 6.9.1 hasta que todas las bolas hayan sido 

lanzadas por ambos Competidores.  

 

6.10 Finalización del Parcial. - Después de que todas las bolas hayan sido lanzadas, incluyendo cualquier 

bola de penalización adju dicada a uno u otro c ompetidor, el Árbitro anotará el resultado del parcial, y a 

continuación , anunciará verbalmente su finalizació n. Antes de que se retire ninguna bola , el Árbitro 

debe permitir que los auxiliares deportivos de los jugadores BC3, se giren  hacia el área de juego . 

  

Si el auxiliar deportivo de un jugador BC3 se gira , o se introduce en el área de juego,  o se comunica con 

el jugador después de que todas las bolas han sido lanzadas, incluyendo cualquier bola de penalización 

adjudicada a uno u o tro c ompetidor, antes de que el Árbitro diga: «Final del Parcial», se le pedirá que no 

lo vuelva a hacer a través de una Amonestación amistosa. Si el jugador o c ompetidor de ese auxiliar 

deportivo pide luego al Árbitro que haga una medición, el Árbitro no medirá.  

 

6.11 Preparación para el siguiente Parcial. - Los jugadores, sus auxiliares deportivos o los jueces , 

procede rán  a recoger  las bolas para dar inicio al siguiente parcial . A continuación dará comienzo el 

siguiente parcial.  

 

6.12 Lanzamiento de Bolas.  

 

6.12.1 Ni la bola blanca ni ninguna bola de color deberá ser lanzada hasta que el Árbitro haya dado 

la señal de inicio, o hasta que haya indicado qué bola de color deberá ser lanzada.  

  

6.12.2 En el momento de lanzar las bolas, el jugador, su auxiliar deportivo, su silla de ruedas y cualquier 

equipamiento introducido en el cajón  de lanzamiento, no deben tocar las líneas de  la  cancha o 

cualquier parte de la superficie de  la  cancha  que no sea considerada como parte del cajón de 

lanzamiento del jugador.  

  

6.12.3 Cuando la bola es liberada, el j ugador debe tener por lo menos un glúteo en contacto con el 

asiento de la silla.  

 

6.12.4 Cuando la bola es liberada, no debe tocar ninguna parte de  la cancha  que esté fuera del 

cajón  de lanzamiento del j ugador.  Si una bola es lanzada y rebota en el j ugador que la lanzó, o en el 

jugador contrario, o en su equipamiento, la bola sigue siendo considerada como bola en juego.  Si 

una bola llegar a  a desplazar se por sí misma  estando dentro del área de juego , sin que  nada haya 

provocado ese desplazamiento, permanecerá en el área de juego  en la nueva posición  en la que se 

haya asentado . 
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 6.13 Bolas Fuera de la Cancha.  

  

6.13.1 Cualquier bola, incluyendo la bola blanca, se considerará fuera de la cancha si toca o 

atravi esa las líneas que la delimitan.  

  

6.13.2 Una bola que toque o atraviese una línea y luego vuelva a entrar en la cancha, será 

considerada estar fuera de la cancha.  

  

6.13.3 Una bola que sea lanzada y no logre entrar en la cancha, salvo en el caso de 6.17, será 

considerada fuera de la cancha.  

  

6.13.4 Cualquier bola que sea lanzada fuera de la cancha se convierte en una bola muerta y se 

coloca en el recipiente de bolas muerta s. El árbitro es quien tomará siempre la decisión final en estos 

asuntos.  

 

6.14 Bola Blanca Empujada Fuera de la Cancha.  

  

6.14.1 Si la bola blanca es empujada fuera de la cancha durante el part ido, se re -posiciona sobre la 

«cruz». 

 

 6.14.2 Si esto no es p osible porque ya una bola está cubriendo la cruz, la bola blanca será colocada 

lo más cerca posible enfrente de la cruz, centrándola entre las líneas laterales . («Enfrente de la cruz» 

se refiere al área comprendida entre la línea frontal de lanzamiento y l a propia cruz).  

 

6.14.3 Cuando la bola blanca ha sido re -posicionada  en la cruz , el c ompetidor próximo a lanzar será 

determinado de conformidad con la Regla 6.9.1.  

 

6.14.4 Si no hay bolas de color en la cancha , una vez que la bola blanca ha sido re -posicio nada, 

tocará el turno de lanzamiento al c ompetidor que empujó fuera la bola blanca . 

  

6.15 Bolas Equidistantes. -  Al momento de determinar qué c ompetidor es el próximo a lanzar, si dos o más 

bolas de diferente color se encuentran equidistantes a la diana y no hay otras bolas más cerca, el 

c ompetidor que lanzó al último es el que debe lanzar de nuevo. Luego los c ompetidores se alternarán 

en los lan zamientos hasta que se modifique la situación de equidistancia, o uno de los c ompetidores 

haya lanzado todas sus bolas. A partir de entonces el partido continuará normalmente.  

 

6.16 Bolas lanzadas simultáneamente. - Si un c ompetidor, dentro de su turno de lanzamiento, lanzase más 

de una bola de manera simultánea, se considerará que esas bolas han sido jugadas y permanecerán en 

la cancha. Si en la opinión del Árbitro hay una intención deliberada de obtener una ventaja debido a 

que el tiempo se está agotando,  entonces las bolas deberán ser retiradas.  

 

6.17 Bolas Caídas. - Si a un jugador se le cae accidentalmente la bola, el Árbitro le puede permitir que 

vuelva a lanzar esa bola. Será decisión del Árbitro determinar si la bola cayó como resultado de una 

acción producida de manera involuntaria, o hubo una tentativa deliberada de impulsar o lanzar la bola. 

No hay límite en cuanto al número de veces que una bola pueda ser relanzada, el Árbitro es el único 

que puede tomar esta decisión. En este caso, el tiempo no se  detiene.  

  

6.18 Errores de Arbitraje. -  Si debido al error de un Árbitro lanza se el c ompetidor equivocado, la bola o la s 

bolas son devueltas al j ugador que hubiese realizado dichos lanzamientos. En este caso, el tiempo se 

comprobará y se corregirá de modo apropiado. Si se hubiese movido cualquiera de las bolas , el parcial 

debe ser considerado como un parcial interrumpido.  
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6.19 Sustituciones .- En el Torneo de Parejas BC3 y BC4, se permite a cada competidor hacer un cambio 

de j ugador durante un partido . En el Torneo de Equipo cada c ompetidor podrá sustituir a dos j ugadores 

durante un partido. Deberá llevarse a cabo entre parciales y el Árbitro debe ser informado de las 

sustituciones. Las sustituciones que se realicen no retrasa rán el partido. Una vez que un j ugador ha sido 

sustituido durante un partido, éste no podrá regresar al mismo.  

 

6.20 Posición de Suplentes y Entrenadores. - Tanto Entrenadores como suplentes deben estar situados al 

final de la cancha en el área designada para tal efecto. El emplazamiento de esta zona será 

determinada por el Comité Organizador, y dependerá de las características de la instalación.  

 

 

7. Puntuación.  
  

7.1 La puntuación será llevada a cabo por el Árbitro después de que todas las bolas hayan sido lanzadas 

por ambos c ompetidores, incluyendo las bolas de penalización, si las hubiese.  

 

7.2 El competidor con la bola más cercana a la bola blanca  recibirá un punto por cada una de las bolas 

que se encuentren más cercanas a ella , que la más próxima de las bolas de su oponente . 

 

7.3 Si dos o más bolas de diferente color se encuentran equidistantes de la bola blanca  y no hay 

ninguna otra bola más cerca, cada uno de los c ompetidores recibirá un punto por cada bola.  

  

7.4 Al final de cada parcial, el Árbitro deberá asegurarse de q ue la puntuación obtenida es la  correcta  

en la hoja de puntuación y en el marcador. Los jugadores o c apitanes serán los responsables de 

garantizar que los resultados se registren con precisión.  

  

7.5 Al finalizar los parciales, los puntos obtenidos en cada  uno de ellos se sumarán, y el c ompetidor con 

la más alta puntuación será declarado  ganador.  

 

7.6 El Árbitro podrá llamar a los c apitanes (o jugadores en el caso del Torneo Individual), si se ha de 

realizar alguna medición, o si se debe tomar alguna decisión respecto al resultado.  

 

7.7 Si los resultados de los c ompetidores son iguales, habiendo obtenido la misma puntuación, se jugará 

un parcial de desempate. En el conjunto  de partidos, los puntos anotados en un parcial de  desempate 

no contarán para un  jugador en ese partido, solamente servirán para determinar al ganador.  

 

 

8. Desempate.  
  

8.1 Un desempate constituye un parcial extra.  

  

8.2 Todos los jugadores permanecerán en sus cajones  originales.  

 

8.3 En un parcial de desempate el ganador en el lanzamiento de la moneda elige qué c ompetidor lan za 

primero. La bola blanca del c ompetidor que juegue primero se colocará en la cruz.  

  

8.4 La bola blanca será colocada en la cruz.  

 

8.5 El parcial extra se juega como un parcial normal.  

  

8.6 En caso de una situación similar a la detallada en 7.3, y cada c ompetidor recibe una igualdad de 

puntos en este parcial, las puntuaciones se registran y se juega entonces un segundo desempate. Esta 
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vez el c ompetidor contrario iniciará el parcial. Este procedimiento continúa alternando e l primer 

lanzamiento entre los c ompetidores, hasta que haya un ganador.  

 

 

9. Movimientos en la Cancha.  
  

9.1 Antes de moverse de su cajón  de lanzamiento, siempre se habrá de pedir permiso al Árbitro, la 

excepción la constituyen aquellos casos en que se haga necesario sobrepasar las líneas del cajón  

mientras se maniobra con la silla para preparar el siguiente lanzamiento.  

 

9.2 Los jugadores deben permanecer en sus cajones  de lanzamiento durante todo el partido. Sin 

embargo, se puede solicitar permiso al Árbitro para abandonar los cajones  respectivos en las siguientes 

situaciones:  

 

9.2.1 Después de que el Árbitro ha señalado qué c ompetidor es  el que va a lanzar, cualquier j ugador 

de ese c ompetidor puede abandonar su cajón  de lanzamiento e ingresar en la cancha para 

asegurarse de la posición de las bolas en ella.  

 

9.2.2 En situaciones de conflicto o de confusión (el cronómetro debe ser detenido) . 

 

9.2.3 Para verificar la puntuación al finalizar un parcial.  

 

9.3 Los jugadores BC3 no pueden ingresar en los otros cajones  mientras preparan su siguiente  

lanzamiento, o para orientar la canaleta. Si esto ocurre , el Árbitro le solicitará al j ugador que regrese a su 

cajón  antes de orientar su canaleta.  

 

9.4 Si algún  jugador necesita asistencia para ingresar en la cancha, podrá solicitar al Árbitro o al Juez de 

línea que le ayude.  

 

 

10. Penalizaciones . 
  

10.1 General .-  En el caso de una infracción, hay tres diferentes formas de penalizarla : 

 

Å Penalizaci·n.  

Å Retirada de la Bola.  

Å Amonestaci·n y Descalificaci·n. 

 

10.2 Penalización.  

 

10.2.1. Una penalización supone la adjudicación de dos bolas extras al c ompetidor contrario, mismas 

que serán lanzadas al finalizar el parcial.  

 

10.2.2 Se utilizarán bolas muertas del c ompetidor al que se adjudican las bolas de penalización. Si no 

hay suficientes bolas muertas, entonces se utilizarán las bolas de ese c ompetidor que se e ncuentren 

más alejadas de la bola blanca . 

 

10.2.3. Si hubiese más de una bola para ser utilizada como bola de penalización, será el c ompetidor 

el que elija la que se va a utilizar.  
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10.2.4. Si alguna de las bolas que puntúan se utilizan como bolas de penal ización, el Árbitro deberá 

anotar la puntuación antes de recoger esas bolas. Después de que se hayan lanzado las bolas de 

penalización, se anotarán todos los puntos extras conseguidos , es decir, se sumarán al resultado . Si al 

lanza r las bolas de penalizaci ón un j ugador alterase la posición de las bolas de manera que una bola 

del contrario quedase más cercana a la bola blanca , el Árbitro anotará la puntuación del parcial 

desde esta nueva posición.  

 

10.2.5 Si un mismo c ompetidor comete más de una infracción e n el transcurso de un parcial, las dos 

bolas de penalización que acompañan a cada infracción se lanzarán de manera independiente. Por 

ello, se recogerán y se jugarán dos bolas de penalización (por la primera infracción ), jugándose 

después otras dos bolas d e penalización (por la segunda infracción ), y así sucesivamente.  

 

10.2.6 Las infracciones cometidas por ambos c ompetidores se anulan unas a otras. Por ejemplo, si 

durante un parcial el c ompetidor con la bola roja cometiese dos infracciones, y el c ompetidor  con el 

color azul cometiese una única infracción, entonces el competidor azul recibirá bolas de penalización 

por una sola infracción.  

 

10.2.7 Si se comete una infracción que conlleva la adjudicación de bolas de penalización mientras 

estas bolas se están l anzando, el Árbitro podrá en ese caso y en esta secuencia:  

 

10.2.7.1 Retirar un conjunto  de bolas de penalización por cada infra cción de ese c ompetidor, 

debido a que se les había otorgado más de un conjunto  de bolas de penalización ó  

 

10.2.7.2 Adjudicar bolas de penalización al c ompetidor contrario siguiendo esta secuencia.   

 

10.3 Retirada de Bolas.  

  

10.3.1 La retirada implica quitar de l área de juego  una bola que ha sido lanzada cometiendo una 

infracción. Dicha bola no podrá ser utilizada a l o largo de ese parcial y se colocará en el recipiente 

de bolas muertas.  

 

10.3.2 Una sanción  de retirada de bolas puede ser hecha solamente por una infracción que ocurra 

durante el acto de lanzamiento.  

 

10.3.3 Si se comete una infracción que conlleva la ret irada de la bola, el Árbitro intentará siempre 

detener dicha bola antes de que des place  a otras bolas.  

 

10.3.4 Si el Árbitro no consigue detener la bola antes de que ésta desplace  a otras bolas, el parcial se 

considerará como parcial interrumpido.  

 

10.3.5 Se considera como una infracción que trae como consecuencia la retirada de una bola, 

aquella que ocurre o se comete en el momento de liberar dicha bola.  

 

10.4 Amonestación y Descalificación.  

  

10.4.1 Cuando un j ugador sea amonestado (se le muestre la tarj eta amarilla), el Árbitro lo anotará en 

la hoja de puntuación.  

 

10.4.2 Si un jugador es amonestado por segunda vez (se le muestra la tarjeta amarilla y luego una 

tarjeta roja), dicho j ugador es descalificado. El Árbitro lo anotará en la hoja de puntuación.  
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10.4.3 Si un jugador es descalificado debido a una conducta antideportiva, el Árbitro le mostrará la 

tarjeta roja y lo anotará en la hoja de puntuación.  

  

10.4.4 Si un jugador, en el Torneo Individual o de Pareja , resultara descalificado, ese c ompetidor 

perderá el partido.  

  

10.4.5 Si un jugador, en el Torneo de Equipo, resultara descalificado, el partido continuará con los dos 

jugadores restantes. Si al j ugador descalificado le hubiesen quedado algunas bolas por lanzar, éstas 

se colocarán en el recipiente de bolas muertas. E n los siguientes parciales, el c ompetidor continuará 

con cuatro bolas. Si el c apitán fuese descalificado, otro miembro del Equipo asumirá su papel . Si un 

segundo jugador  del mismo Equipo fuera descalificado, ese c ompetidor perderá el partido.  

 

10.4.6 Un jugador que ha sido descalificado podrá tomar  parte en otros partidos dentro del mismo 

Torneo.  

  

10.4.7 Si un competidor pierde un partido por descalificación, entonces el c ompetidor contrario se 

adjudica el partido por una puntuación de 6 -0 a su favor , a menos que el c ompetidor haya puntuado 

más de seis  puntos , en cuyo caso se le concedería  dicha puntuación. El c ompetidor descalificado 

puntuará cero  puntos . 

  

 

11. Infracciones.  
 

11.1 Las siguientes acciones darán lugar a la adjudicación de bolas de penalización . 

  

11.1.1 Si no se pide permiso antes de salir del cajón  de lanzamiento.  

  

11.1.2 Si un auxiliar deportivo de Individual o de Pareja BC3, se voltea hacia el área de juego  para ver 

el juego durante un parcial.  

 

11.1.3 Si en la opinión del Árbitro, hay comunicación inadecuada entre jugador/es, sus a uxiliares 

deportivos y/o entrenadores.  

  

11.1.4 Si el jugador prepara su próximo lanzamiento orientando la silla de ruedas y/o la canaleta, o 

redond eando la bola en el tiempo del c ompetidor contrario. (Si el Competidor ha cogido una bola y 

la tiene en sus manos o regazo pero no la redondea, no comete infracción. Por ejemplo: si el Árbitro 

ha señalado el color azul para lanzar y el j ugador del color rojo coge su bola, comete inf racción. Si el 

jugador de color rojo coge su bola antes de que el Árbitro señale el color azul para que lance y pone 

la bola en su mano o en su regazo, no comete infracción).  

 

11.1.5 Si el auxiliar deportivo mueve la silla de ruedas, la canaleta, o redonde a la bola sin que le haya 

sido solicitado por el j ugador.  

  

11.2 Las siguientes acciones darán lugar a la adjudicación de bolas de penalización y la retirada de la 

bola lanzada : 

  

11.2.1 Si se libera una bola mientras el auxiliar deportivo, el jugador o su  equipamiento, está tocando 

las líneas de la cancha o una parte de su superficie , no considerada parte del cajón  de lanzamiento 

del j ugador . Para los jugadores BC3 esta Regla incluye el hecho de que la bola esté todavía en la 

canaleta.  
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11.2.2 Si una canal eta no es movida a la derecha y a la izquierda para romper el plano del 

lanzamiento anterior.  

 

11.2.3 Si se libera la bola cuando la canaleta está sobrepasando la línea frontal de lanzamiento.  

 

11.2.4 Si se libera la bola sin tener, por lo menos, un glúteo en contacto con el asiento de la silla.  

 

11.2.5 Si se libera la bola cuando ésta se encuentra tocando una parte de la cancha fuera del cajón  

de lanzamiento del j ugador.  

  

11.2.6 Si se libera la bola cuando el auxiliar deportivo de BC3 se encuentra mirando hacia el área de 

juego . 

 

11.3 Las siguientes acciones darán lugar a la adjudicación de  bolas de penalización y a una 

Amonestación ð tarjeta amarilla : 

  

11.3.1 Cualquier interferencia de liberada o distracción de  otro j ugador de tal forma que afecte su 

concentración o a su acción de lanza r. 

  

11.3.2 Causar deliberadamente la interrupción de un parcial.  

 

11.4 Las siguientes acciones darán lugar a la retirada de una bola lanzada : 

 

11.4.1 Si se lanza una bola antes de que el Árbitro indique a qué color le toca su turno. Si se trata de la 

bola blanca, se rá considera da  bola blanca no válida.  

  

11.4.2 Si se lanza una bola en el turno del contrario, a menos que el Árbitro se haya equivocado.  

 

11.4.3 Si una bola se detiene en la canaleta después de que haya sido liberada, será retirada.  

 

11.4.4 Si el auxiliar deportivo de BC3 detiene la bola en la canaleta por cualquier razón, esa bola se rá 

retira da . 

 

11.4.5 Si un jugador BC3 no es la persona qu e libera la bola.  

 

11.4.6 Si un a uxiliar deportivo y un jugador liberan la bola de manera simultánea.  

  

11.4.7 Si se lanza una bola de color antes que la bola blanca.  

 

11.5 Las siguientes acciones darán lugar a que el competidor reciba una Amonestació n ð tarjeta 

amarilla :  

 

11.5.1 Retrasar injustificadamente un partido.  

  

11.5.2 Un jugador no acepta la decisión de un Árbitro y/o actúa de manera perjudicial hacia  su 

oponente o hacia  el personal de la competencia.  

  

11.5.3 Faltas cometidas entre parci ales. (Un ejemplo es cuando un j ugador sale de  la cancha  entre 

parciales, o durante un tiempo muerto).  

11.5.4 Si una bola no cumple con los criterios durante un  control sorpresa . 

 

 



 

Reglamento Deportivo de la Federación Mexicana de Deportes para Personas con Parálisis Cerebral, A. C. 
 

ANEXO II: REGLAMENTO DE BOCCIA 

 

15  
 

11.6 Las siguientes acciones darán lugar a que el c ompetidor reciba una D escalific ación ð tarjeta roja :  

 

11.6.1 Cuando un j ugador manifieste una conducta antideportiv a hacia el Árbitro o hacia los 

jugadores contrarios, se le mostrará una tarjeta roja, y esto conducirá a una inmedia ta 

descalificación . 

  

11.7 Si se comete una infracción al lanzar la bola blanca, dicha bola será no válida.   

 

 

12. Parcial Interrumpido.  
 

12.1 Si un parcial es interrumpido debido a un error del Árbitro o a una acción arbitral, en consulta con el 

Juez de línea, se devolverán las bolas a su posición previa (el Árbitro tratará siempre de respetar la 

puntuación previa, incluso si las bolas no están en su exacta posición anterior). Si en opinión del Árbitro 

no es posible devolver las bolas a su posición previa, el parcial se reiniciará. El Árbitro tomará  la decisión 

final sobre este asunto.  

 

12.2 Si un parcial se interrumpe debido a una acción o un error de un c ompetidor, el Árbitro actuará 

conforme a 12.1, pero podrá consultar con el c ompetidor perjudicado con el fin de evitar tomar  

decisiones injustas.  

  

12.3 Si un parcial se interrumpe y se habían adjudicado bolas de penalización, éstas se jugarán cuando 

finalice la repetición de ese parcial. Si al jugador o c ompetidor que causó la interrupción del parcial le 

habían sido adjudicadas bolas de penalizació n a su favor, no podrá jugar esas bolas.  

 

 

13. Comunicación.  
 

13.1 No habrá comunicación entre el j ugador, auxiliar deportivo, Entrenador y suplentes durante un 

parcial. Las excepciones son las siguientes:  

 

Å Cuando un j ugador pide a su auxiliar deportivo llevar a cabo una determinada acción, tal como 

modificar la posición de la silla, mover la canaleta, redondear la bola o pasar esa bola al jugador.  

 Å Cuando los Entrenadores feliciten o alienten a un j ugador después de un lanzamiento y entre 

parc iales. 

 

13.2 En los Torneos de Pareja y de Equipo, los j ugadores no pueden comunicarse con otros jugadores de 

su competidor a menos que el Árbitro haya indicado que es su turno para lanzar.  

  

13.3 Entre parciales, los j ugadores podrán comunicarse entre ell os mismos, con su a uxiliar deportivo y con 

su Entrenador. Esta comunicación cesará una vez que el Árbitro está preparado para dar inicio al 

parcial. El Árbitro no retrasará el juego para permitir que se alargue dicha comunicación. Un  c apitán o 

jugador no p odrá abandonar su cajón  entre parciales, a menos que sea sustituido, o durante un tiempo 

muerto, o contando con autorización del Árbitro.  

 

13.4 Se permite un tiempo muerto por c ompetidor en los partidos del Torneo de Equipo o de Pareja. 

Puede ser solicitad o entre parciales por el Entrenador o por el c apitán del equipo. El tiempo muerto 

tendrá un a duración de dos minutos. Los j ugadores pueden abandonar su cajón  durante un tiempo 

muerto, pero deben regresar al mismo cajón  en que jugaban. Si ambos c ompetidores  regresan a sus 

cajones , se considerará que el tiempo muerto ha terminado. Los j ugadores no pueden salir del área de 

la cancha durante un tiempo muerto sin el permiso del Árbitro, si lo hacen, cualquiera que sea la razón, 
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se les hará una Amonestación (tarjeta amarilla) por escrito, que deberá constar en la hoja de 

puntuación.  

 

13.5 Un jugador puede pedir a otro j ugador que modifique su posición en el caso de que dicha posición 

interfiera en su lanzamiento, pero no puede pedirle que salga de su cajón . 

  

13.6 Cualquier j ugador, no sólo el c apitán, podrá hablar con el Árbitro en su propio tiempo  de juego . 

 

 

14. Tiempo.   
 

14.1 Cada c ompetidor tendrá un tiempo límite para lanza r en cada uno de los parciales, mismo que es 

supervisado por un Cronometrador.  

 

14.2 El lanzamiento de la bola blanca no c ontará  como parte del tiempo asignado a cada c ompetidor.  

  

14.3 El tiempo de un c ompetidor iniciará cuando el Árbitro indique al Cronometrador qué c ompetidor 

debe jugar.  

  

14.4 El tiempo de un c ompetidor se detendr á en el momento en que la bola lanzada se detenga dentro 

de la cancha o cruce sus límites.  

 

14.5 Si un c ompetidor no ha liberado la bola cuando el tiempo límite se ha cumplido, dicha bola y las 

bolas restantes de ese c ompetidor, perderán su validez y se co locarán en el recipiente de bo las muertas. 

En el caso de los j ugadores BC3, se considera que la bola ha sido liberada una vez que comience a 

rodar por la canaleta.  

 

14.6 Si un c ompetidor suelta la bola después de que el tiempo límite se ha cumplido, el Árbitro detendrá 

la bola y la sacará fuera del  áre a de juego antes de que el juego se vea modificado. Si la bola modifica 

la posición de otra o de otras bolas, el parcial se considerará interrumpido.  

 

14.7 Los límites de tiempo no se aplican a las bolas de  penalización.  

 

 14.8 Durante cada parcial, el tiempo restante para ambos c ompetidores será mostrado en el marcador. 

Al término de cada parcial, se registrará en la hoja de puntuación el tiempo que cada c ompetidor ha 

empleado.  

 

14.9 Durante un parcial, si el tiempo se ha calculado erróneamente, el Árbitro podrá ajustar el 

cronómetro para compensar el error cometido.  

  

14.10 En materia de conflicto o confusión, el Árbitro debe detener los cronómetros.  

 

14.11 Los límites de tiempo que  se aplicarán son los siguientes:  

 

¶ BC1: 5 minutos por j ugador y parcial.  

¶ BC2, BC4: 5 minutos por j ugador y parcial.  

¶ BC3: 6 minutos por j ugador y parcial.  

¶ Parejas de BC3: 8 minutos por Pareja y parcial.  

¶ Parejas BC4: 6 minutos por Pareja y parcial.  

¶ Equipo:  6 minutos por Equipo y parcial.  
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14.12 El Cronometrador anunciará, alto y claro, cuando el tiempo restante sea de 1 minuto, 30 segundos, 

10 segundos y òtiempo ó, cuando éste haya expirado.  

 

14.13 El tiempo muerto tendrá una duración de dos minutos.  

 

 

15. Criterios y Reglas para las Canaletas.  
 

15.1 Las canaletas deberán tener una medida tal que al tumbarlas de lado, quepan  en un área de 2.5m 

x 1m. Las canaletas, incluyendo adjuntos, extensiones y bases, deben ser extendidas a la máxima 

posición durante  la medición.  

  

15.2 Las canaletas no deberán contar con ningún dispositivo mecánico que ayude a la propulsión, o a la 

aceleración o frenado de la bola, o a la orientación de la canaleta (como láser, niveles, frenos, 

dispositivos de observación, alcances, etc.). Una vez que l a bola ha sido liberada por el j ugador, nada 

deberá obstruirla.  

 

15.3 Un jugador debe tener contacto físico directo con la bola inmediatamente antes de lanza rla hacia 

el área de juego . El contacto físico directo incluye además, el uso de un accesorio sujetado  

directamente en la cabeza del j ugador, la boca o el brazo. La longitud máxima del accesorio es de 

50cm. Si el accesorio es tá  sujetado en la cabeza o en la boca de  los jugadores, s erá medido desde la 

frente o la boca. Si el accesorio es tá suje tado en el brazo de los j ugadores, será medido desde la mitad 

del hombro. La liberación simultánea de la bola por el a uxiliar deportivo y el jugador no es permitido, si 

esto sucede, la bola ser á retirada.  

  

15.4 Entre d os lanzamientos, la canaleta debe ser claramente desplazada a la izquierda y a la derecha. 

En el caso de que una canaleta se fijara en una base y no se pudiera mover de manera independiente 

de la base, la totalidad de la canaleta incluyendo la base deberá ser movida a la izquierda y a la 

derecha.  

  

15.5 Un jugador podrá utilizar más de una canaleta durante un partido. Podrá hacer el cambio sólo 

después de que el Árbitro haya indicado que es su turno de lanzamiento. Todas las canale tas deben 

permanecer en el cajón  de lanzamiento del j ugador.  

 

15.6 Durante cada parcial, el Árbitro  o el Juez de l ínea devolverá las bolas a los j ugadores que compiten 

con canaleta para evitar que un auxiliar deportivo se gire  hacia el área de juego.  

 

15.7 Una canaleta no debe sobrepasar la línea frontal de lanzamiento cuando la bola sea liberada.  

 

15.8 Si se rompe una canaleta durante un parcial, en un Torneo Individual o de Parejas, el tiempo  

debe detenerse, y le serán dados  10 minutos al j ugador para la reparación de su canaleta. En  la 

competencia de Parejas, un j ugador podrá compartir canaletas con su compañero. La canaleta podrá 

ser sustituida por una canaleta de repuesto entre parciales (el Árbitro Principal de la Competencia 

deberá ser notificado d e esto).  

 

 

16. Aclaración y Procedimiento de Protesta.  
 

16.1 Durante un partido un c ompetidor puede considerar que el Árbitro ha pasado algo por alto o que 

ha tomado una decisión equivocada que afecta al resultado del partido. En ese momento, el 
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jugador/ c apitán de ese c ompetidor podrá llamar la atención al Árbitro hacia  ese asunto y pedir 

aclaraciones. El tiempo debe detenerse.  

  

16.2 Durante un partido, un j ugador/ c apitán podrá solicitar la intervención del  Árbitro Principal  de  la  

Competencia cuya decisión  será definitiva.  

  

16.2.1 De acuerdo con las Reglas 16.1 y 16.2, durante un partido los j ugadores  deberá n atraer la 

atención del Árbitro en situaciones en las que no estén de acuerdo y solicitar aclaraciones. Asimismo, 

deberán so licitar la intervención  del Árbitro Principal de la c ompetencia si desean seguir con el 

procedimiento que se establece en la Regla 16.3. 

  

16.3 Al final de cada partido se les solicitará a los c ompetidores que firmen la hoja de puntuación. En 

caso de que u n c ompetidor desee protestar una decisión o acción, o considera que el Árbitro no ha 

actuado de conformidad con las Reglas durante el partido, no firmará la hoja de puntuación . 

  

16.4 El Árbitro del partido  anotará la hora  de finalización del mismo  (después de registrar el resultado en 

la hoja de puntuación). Una protesta formal deberá presentarse dentro de un período de 30 minutos 

desde la conclusión de ese partido. Si no se recibe ninguna Protesta por escrito, e l resultado se 

considerará definitiv o. 

  

16.5 Un Formulario de Protesta cumplimentado debe rá ser entregado al  Responsable Técnico de la 

c ompetencia por el jugador/ c apitán o delegado, acompañado por el monto de la fianza  que para tal 

efecto se haya establecido en la Junta Previa  de Delegados/Entrenadores . Este Formulario de Protesta  

deberá detallar tanto las circunstancias acaecidas, como la justificación o motivos para hacer la 

Protesta, citando las Reglas de referencia  en las que se basa dicha Protesta . El Responsable Técnico  

anota rá en la Protesta  la fecha y la hora en que fue recibida y  la  firmará; inform ará  al Árbitro Principal y 

juntos, elaborarán y entregarán la Notificación de Protesta al Delegado del otro c ompetidor implicado 

en el partido protestado, y convocará n al Jurado  de Apelación  tan pronto como sea posible. Est e 

Jurado  estará integrad o por:  

 

Å El Responsable Técnico.  

Å El Árbitro Principal.  

Å Tres Representantes de las Delegaciones participantes no involucrados en la Protesta o 

pertenecientes a los Estados que participan e n la Protesta.  

 

16.5.1 Una vez notificado el Jurado de Apelación , éste  debe consultar al Árbitro involucrado con el 

partido que se protestó, antes de  que  tom e una decisión final. El Jurado de Apelación  se reunirá  en 

un área privada. Todos los debates en relación con una Protesta deben mantenerse en 

confidencialidad.  

 

16.5.2 La decisión del Jurado de Apelación  se tomará tan pronto como sea posible , será entregada  

por escrito , firmada por todos los miembros del Jurado , al jugador/ c apitán / delegado que presentó la 

Protesta  y al otro c ompetidor implicado.  

 

16.5.3 La decisión del Jurado de Apelación será definitiva.  

  

16.6 Si la decisión de una Protesta requiere que un partido se vuelva a jugar, será jugado de nuevo  

desde el principio del parcial, donde ocurrió la situación que motivó la Protesta.  

  

16.7 Si se conoce un motivo o razón de Protesta antes del comienzo de un partido, la Protesta debe ser 

presentada antes del inicio de ese partido. El Árbitro Principal  o Responsable  Técnico debe ser notificado 
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de la intención de presentar la Protesta. La Protesta no será considerada para el análisis si el c ompetidor 

no siguió los procedimientos mencionados en la presente Regla.  

 

  

17. Sillas de Ruedas.  
 

17.1 Las sillas de ruedas de competencia deben ser lo más estándar posible, sin embargo, las 

modificaciones hechas para adaptarlas a la vida cotidiana son aptas para ser utilizadas en la 

competencia. Los escúteres (motonetas)  también pueden ser utilizados.  

 

17.2 La máxima altura del asiento, incluyendo un cojín o soporte, será de 66cm desde el piso hasta el 

punto más alto en que  el muslo o el glúteo está en contacto con el cojín.  

 

17.3 En caso de conflicto, el Árbitro Principal junto con el Responsable Técnico , deberán tomar una 

determinación. Cualquier decisión que se tome, es definitiva.  

 

 

18. Responsabilidad del Capitán del Equipo.  
  

18.1 En los Torneos de Pareja y de Equipo, cada c ompetidor es tá  liderado  por un c apitán. El capitán 

debe ser claramente identif icado por el Árbitro. Actuará como órgano ejecutivo del equipo y asumirá 

las responsabilidades siguientes:  

 

18.1.1 Representar al Equipo/Pareja en el sorteo y decidir si compite con las bolas de color rojo o azul.  

 

18.1.2 Decidir qué miembro del Equipo debe lanzar durante el partido.  

  

18.1.3 Decidir qué miembro del Equipo debe lanzar las bolas de penalización.  

  

18.1.4 Pedir un tiempo muerto.  

  

18.1.5 Darse por enterado de la decisión del Árbitro en el proceso de puntuación.  

 

18.1.6 Consultar con el Árbitro la situación de un parcial interrumpido o cuando haya una 

controversia.  

  

18.1.7 Firmar la hoja de puntuación o designar a alguien para firmarla en  su nombre.  

 

18.1.8 Presentar una Protesta .  

 

18.1.9 El capitán repres enta al Equipo, pero cualquier j ugador individual puede hacer preguntas al 

Árbitro, incluyendo la solicitud de permiso para entrar en el área de juego . 

 

 

19. Procedimientos para el Calentamiento.  
 

19.1 Antes del  comienzo de cada partido, los j ugadores pueden realizar su calentamiento en el área 

designada para ello. La zona de c alentamiento será utilizada antes de cada partido, exclusivamente 

por los c ompetidores que jugarán según  el horario  designado por el Comité Organizador , programado 

para cada partido. Deportistas , entrenadores y auxiliares deportivos , pueden ingresar en la zona y 

proceder a su calentamiento en la cancha designada , dentro de su hora rio. 



 

Reglamento Deportivo de la Federación Mexicana de Deportes para Personas con Parálisis Cerebral, A. C. 
 

ANEXO II: REGLAMENTO DE BOCCIA 

 

20  
 

19.2 Los jugadores podrán e star acompañados en la zona de calentamiento por un número máximo de 

personas como sigue:  

 

¶ BC1: 1 Entrenador y 1 Auxiliar Deportivo.  

¶ BC2: 1 Entrenador.  

¶ BC3: 1 Entrenador y 1 Auxiliar Deportivo.  

¶ BC4: 1 Entrenador.  

¶ Parejas BC3: 1 Entrenador, 1 Auxiliar Deportivo por cada Atleta.  

¶ Parejas BC4: 1 Entrenador.  

¶ Equipo (BC1 / BC2): 1 Entrenador y 1 Auxiliar Deportivo.  

 

19.3 Si fuera necesario , otra persona de alguna  Delegación participante  podría  ingresar en la Z ona de 

Ca lentamiento.  

 

 

20. Cámara de Llamadas . 
  

20.1 Un reloj con el tiempo oficial  estará situado  fuera de la c ámara de llamadas y será claramente 

identificado.  

 

20.2 Antes de entrar en la c ámara de llamadas, cada jugador debe asegurarse de que sus números de 

c ompetidor y su etiqueta de acreditación son claramente visibles. Los Entrenadores y los a uxiliares 

deportivos también deben asegurarse de que sus etiquetas de acreditación sean claramente visibles. De 

no hacerlo así, no podrán ingresar  en la c ámara.  

 

20.3 El registro se realiza en la mesa de la c ámara de llamadas. Todos los jugadores deben estar 

registrados entre 30 y 15 minutos antes de la hora programada para el inicio de su partido.  

  

20.4 Un Entrenador podrá inscribir a un jugador  individual únicamente si éste se encuentra dentro  de los 

límites del área de la c ámara. Todos los c ompetidores deberán estar en el área de la c ámara esperando 

la designación de la c ancha para sus partidos.  

 

20.5 La Regla 6.1 no será aplicada si un retraso  es causado por el Comité Organizador . Si por cualquier 

razón los partidos son retrasados, el Comité Organizador lo  notificará por escrito a todos los Delegados 

tan pronto como sea posible.  

  

20.6 A la hora indicada las puertas de la c ámara de llamadas serán cerradas y ninguna otra persona o 

equipamiento podrá ingresar después. (Las excepciones podrán ser consideradas por el Árbitro Principal 

y/o el Responsable  Técnico).  

  

20.7 Cualquier otra persona necesaria de alguna Delegación participante, podrá ingresar en  la c ámara 

únicamente si es solicitad a  por el Árbitro .  

 

20.8 Los jugadores podrán estar acompañados en la c ámara por un número máximo de  personas como 

sigue:  

¶ BC1: 1 Entrenador y 1 Auxiliar Deportivo.  

¶ BC2: 1 Entrenador.  

¶ BC3: 1 Entrenador y 1 Auxiliar Deportivo.  

¶ BC4: 1 Entrenador.  

¶ Parejas BC3: 1 Entrenador, 1 Auxiliar Deportivo por cada Atleta.  

¶ Parejas BC4: 1 Entrenador.  

¶ Equipo (BC1 / BC2): 1 Entrenador y 1 Auxiliar Deportivo.  
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20.9 Los Árbitros entrarán en la c ámara de llamadas para preparar el partido 15 minutos antes de la hora 

de inicio  conforme al  horario o programa de partidos . 

 

20.10 Los jugadores  podrán ser invitados a mostrar sus números de c ompetidor y sus etiquetas de 

acreditación al Árbitro, con el fin de que é ste pueda confirmar la información de cada uno de ellos .  

  

20.11 Una vez registrados y dentro de la c ámara de llamadas, los jugadores , entrenadores y los a uxiliares 

deportivos no deberán salir de ella. En caso de que así lo hicier an, no serán  readmi tidos , y no podrán 

tomar parte en  el partido . (Las excepciones podrán ser consideradas por el Árbitro Principal ). 

  

20.12 La verificación de todos los equipamientos deportivos y el sorteo, podrán ser llevados a cabo en la 

c ámara de llamadas.  

  

20.12.1 Control Sorpresa: 

  

20.12.1.1 Las bolas que no cumplan con los criterios serán confiscadas hasta  el final del último día 

de la c ompetenci a. A los j ugadores se les permitirá reemplazar la bola o bolas por las bolas de l 

Comité O rganiza dor  en este momento. Después del partido, las bolas de l Comité O rganiza dor  le 

serán devueltas al Árbitro.  

 

20.12.1.2 En caso de que una bola no cumpla con los criterios durante un control sorpresa , el 

c ompetidor recibirá una  Amonesta ción  en virtud de la Regla  10.4.1. 

  

20.12.1.3 Si las bolas de un jugador  no cumplen con los criterios en una segunda ocasión, ese 

jugador  recibirá una D escalifica ción  en virtud de la Regla 10.4.2.  

  

20.12.1.4 Los jugadores y entrenadores podrán observar el control sorpresa . Si algo falla, el Árbitro 

deberá llamar al Árbitro Principal y repetir la evaluación.  

 

20.13 Número Permitido de bolas para ingresar en la cámara de llamadas.  

  

20.13.1 En Torneos Individuales cada j ugador puede traer consigo a la c ámara de llamadas 6 bolas 

rojas, 6 bolas azules y 1 bola blanca.  

 

20.13.2 Cada miembr o de una Pareja (incluidos los s uplentes) pueden traer consigo a la c ámara  de 

llamadas 3 bolas rojas, 3 bolas azules y 1 bola blanca por Pareja.  

  

20.13.3 Cada miembro de un Equipo (incluidos los suplentes) puede traer consigo a la c ámara de 

llamadas 2 bolas rojas, 2 bolas azules y 1 bola blanca por Equipo.  

 

20.14 Las bolas de l Comité O rganiza dor  podrán ser utilizadas únicamente por los jugadores que no 

hayan traído consigo sus propias bolas a la c ámara de llamadas, o por los jugadores cuyas bolas no 

cumplieron con  los criterios en un control sorpresa . 

  

 

21. Situaciones Específicas.  
  

21.1 Si un jugador se enferma durante un parcial (una situación grave), se  pod rá interrumpir el partido 

durante un período máximo de 10 minutos, de manera que pueda recibir atención médica. El tiempo 

debe detenerse.  

  

21.2 En un Torneo Individual, si un j ugador no puede continuar perderá el partido.  
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21.3 En Torneo de Parejas BC3, durante los diez minutos de tiempo límite, los auxiliares deportivos no 

podrán mirar hacia el área de juego. El jugador deberá ser atendido por el personal médico que  podrá, 

si es necesario, ser ayudado en la comunicación por el auxiliar deportivo del jugador.  

  

21.4 En Torneo de Equipos, si un j ugador no puede continuar, el presente parcial de berá ser finalizado sin 

que el j ugador en cuestión lance sus bolas restantes. Un suplente podrá entrar en el partido solo entre 

parciales. Si un jugador es el próximo en lanzar la bola blanca, y es descalificado o se enferma y no 

puede continuar, la bola será lanzada por la persona a la que le corresponde lanzarla en el siguiente 

parcial.  

  

21.5 En la competencia de Parejas, si un j ugador no puede continuar, el parcial debe ser finalizado sin las 

bolas que le quedaran por lanzar al jugador indispuesto. Si su compañero aún tiene bolas para lanzar, 

podrá lanzarlas durante su tiempo de juego. Un suplente podrá entrar en el partido solo entre parc iales. 

Si no hay un suplente disponible el partido  se dará por perdido.  

 

21.6 Si en la competencia de Parejas hay un problema médico con un a uxiliar deportivo, los j ugadores 

podrán compartir al otro auxiliar deportivo hasta el final del parcial. Un auxiliar deportivo suplente podrá 

entrar en el partido solo entre parciales.  

 

 

22. Sistema de Competencia.  
El Sistema de Competencia se refiere a la forma en que se lleva cabo la determinación de un Campeón 

den tro de  una c ompetencia. En  las c ompetencias de Boccia organizadas y/o avaladas por la 

Federación Mexicana de Deportes para Personas con Parálisis Cerebral, A. C., este Sistema será 

determinado por el Comité Organizador . Una vez que se ha establecido el Sistema de Competencia, se 

proceder á a determinar quién jugará contra quién, utilizando un sistema de  sorteo entre los 

c ompetidores.  

 

El Sistema de Competencia podrá ser:  

 

22.1 Eliminación Sencilla.  Este Sistema comprende una única Ronda denominada «Ganadores», 

establece que el c ompetidor que pierde un partido en una primera Ronda , queda rá eliminado de la 

c ompetencia. El que gana, pasa a una siguiente Ronda, y así sucesivamente hasta llegar a una Ronda 

Semifinal y Final .  

 

22.2 Doble Eliminación.  Mediante este Sistema, los c ompetidores que pierden un partido son remitidos a 

una nueva Ronda denominada «Perdedores», en la que si pierde n se elimina n de la c ompetencia, si 

ganan pasan a una siguiente Ronda, y así sucesivamente hasta llegar a una Ronda Semifinal  en la que 

compiten los Semifinalist as de la Ronda Ganadores contra los Semifinalistas de la Ronda Perdedores.  

 

22.3 Round Robin.  En este Sistema los c ompetidores se enfrentan todos contra todos y el Campeón es el 

c ompetidor que acumula el mayor número de puntos posible.  

 

22.4 Mixto.  Este Sistema es una combinación entre el Sistema de Eliminación Sencilla y el de Round Robin. 

Generalmente se aplica mediante la designación de grupos , los cuales deben participar en dos fases . En 

la  primera  fase , denominada «Eliminatoria», se ocupa el Ro und Robin para la calificación de los primeros 

lugares de cada grupo; para la segunda fase se ocupa la Eliminación Sencilla, siendo Campeón el 

c ompetidor que gan a  todos sus partidos.  
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23. Descalificación.  
Cuando un competidor es descalificado de un partido, cualquiera que fuera el motivo, deberá quedar 

constancia de la infracción en los resultados oficiales. Las razones para una descalificación podrían ser 

las siguientes:  

  

23.1 Cuando un competidor comete  una infracción al presente Reglamento Técnico.  

 

23.2 Cuando un competidor no acude a la revisión de la clasificación cuando se le solicite, de 

conformidad con el Reglamento de Clasificación de FEMEDEPC.  

 

23.3 Cuando la muestra de un competidor , obtenida en un control dopaje en competencia, arroja un 

resultado positivo, de conformidad con el Reglamento Antidopaje de FEMEDEPC.   

 

23.4 Cuando un competidor act úa  de una manera antideportiva o indebida.  

 

23.4.2 La descalificación de un partido por comportamien to antideportivo o indebido, expondrá al 

competidor  de  ser descalificado por el Árbitro de su participación en futuros partidos.  

 

23.4.2 Si la infracción del competidor es considerada grave, el Responsable Técnico informará de ello 

al Comité Organizador o  a FEMEDEPC, a fin de que sea examinada su conducta por si hay lugar a 

una acción disciplinaria adicional conforme al Reglamento Disciplinario de FEMEDEPC.  

  

24. El Cuerpo Nacional de Arbitraje.  
FEMEDEPC reconoce como un Juez o Árbitro de Boccia a la perso na, miembro del Cuerpo Nacional de 

Arbitraje de Boccia, acreditada por FEMEDEPC para desempeñarse como  Juez o Árbitro, en la 

competencia de un Evento nacional, conforme al presente Reglamento.  

 

24.1 Conforme a la acreditación obtenida por haber cubierto los requisitos establecidos en el presente 

Reglamento , los miembros del Cuerpo Nacional de Arbitraje de Boccia podrán ser : 

 

24.1.1 Árbitro Principal. -  Es el Árbitro responsable de todos los asuntos relacionados con el Arbitraje 

dentro de una competencia na cional, coordinando a los Jueces y Árbitros designados por FEMEDEPC 

para esa competencia, incluyendo a los Aprendices de Árbitro de Partido y de Árbitro Principal. Tiene 

la preparación necesaria y suficiente para desempeñarse en cualesquier función que req uirieran las 

necesidades de una competencia; y como Instructor de Árbitros, si así lo requirieran las necesidades 

de formación y capacitación de FEMEDEPC.  

 

24.1.2 Árbitro de Partido. -  Es el Árbitro responsable del Arbitraje en un partido de Boccia, auxilia do por 

un Cronometrador y dos Jueces de Línea. Tiene la preparación necesaria y suficiente para 

desempeñarse en cualesquier función que requirieran las necesidades de una competencia con 

excepción de las funciones de un Árbitro Principal; y como Instructor  de Jueces, si así lo requirieran las 

necesidades de formación y capacitación de FEMEDEPC.  

 

24.1.2.2 La función de Árbitro de Partido, puede ser desempeñada por:  

 

¶ Un Árbitro acreditado  como Árbitro Principal.  

¶ Un Árbitro acreditado  como Árbitro de Partido.  

¶ Un Árbitro de Partido Aprendiz, quien se encuentra en proceso de formación por FEMEDEPC y 

está asesorado durante su práctica, directamente por un Árbitro Principal designado en esa 

c ompetencia como Instructor para ese Árbitro de Partido Aprendiz.  
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24.1.3 Juez.-  Es un Auxiliar del Árbitro Principal en funciones de Juez de Zona de Calentamiento o de 

Cámara de Llamadas durante una competencia Nacional; o bien, es un Auxiliar del Árbitro de Partido 

en funciones de Juez de Línea o Cronometrador durante el desar rollo de un partido de Boccia.    
 

24.1.3.1 La función de Juez, puede ser desempeñada por:  

 

¶ Un Árbitro acreditado  como Árbitro Principal.  

¶ Un Árbitro acreditado  como Árbitro de Partido.  

¶ Un Cronometrador acreditado  como Cronometrador.  

¶ Un Juez Aprendiz, quien se encuentra en proceso de formación por FEMEDEPC, y está 

asesorado durante su práctica, directamente por un Árbitro Principal , un Árbitro de Partido  o 

un Juez , designado en esa c ompetencia como Instructor para ese Juez Aprendiz.  

 

24.2 Es obligación y responsabilidad de los Aprendices:  

 

24.2.1 Conocer y cumplir con las Reglas de Boccia prescritas, tal como se encuentran establecidas en 

este Reglamento, y de adherirse y respetar el Código de Conducta del Árbitro.  

 

24.2.2 Durante sus prác ticas dentro de una c ompetencia nacional, el Aprendiz asistirá a ella  sin 

ninguna otra responsabilidad como miembro de una Delegación Estatal, de manera que tenga una 

plena participación en su proceso de formación.  

 

24.2.3 Los deberes de los Aprendices pueden incluir:  

 

24.2.3.1 La participación activa y la observación para aprender las Reglas de Boccia  y para 

desarrollar competencias y aptitudes que le permitan obtener l a certific ación respectiva . 

 

24.2.3.2 Asistir a las Juntas, Reuniones, Talleres, Curs os Teóricos o Prácticos de Boccia , a los cuales le 

convoque FEMEDEPC.  

 

24.3 Es obligación y responsabilidad del Cuerpo Nacional de Arbitraje:  

 

24.3.1 Conocer y cumplir con las Reglas de Boccia  prescritas, tal como se encuentran establecidas en 

este Reglamento, y de adherirse y respetar el Código de Conducta del Árbitro  enunciado en el 

presente Reglamento . 

 

24.3.2 Los deberes de cada miembro del Cuerpo Nacional de Arbitraje  pueden incluir, pero no de 

manera limitada:  

 

24.3.2.1 Funcionar como miembro del Cuerpo Nacional de Arbitraje  para desempeñarse como 

Juez, Árbitro de Partido , Árbitro Principal, o incluso para cumplir con algunas funciones auxiliares 

como el mar caje de la  cancha, el registro en la c ámara de llamadas, o en  la  zona de 

c alentamiento, etc., dentro de c ompetencias nacionales . 

  

24.3.2.2 Funcionar como Instructor  cuando se requiera y conforme al presente Reglamento.  

  

24.3.2.3 Asistir a las Juntas, Reuniones, Talleres, Cursos Teóricos o Prácticos de Boccia , a los cuales le 

convoque FEMEDEPC.  

 

24.3.2.4 Colaborar y participar de la formación y educación de los Aprendices.  
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24.3.2.5 Verificar y avalar con su firma, los registros en un Diario de participación en c ompetencias 

o en Talleres, de los Aprendices . 

 

24.4 Los miembros del Cuerpo Nacional de Arbitraje que participen en una c ompetencia nacional, o 

que sean solicitados para participar en una c ompetencia estatal, tienen derecho a percibir una 

remuneración económica por sus servicios, ya sea por parte de FEMEDEPC o por parte de la Asociación 

Estatal que los solicita, de conformidad con los recursos disponibles de cada Organización.  

 

24.5 Los miembros del Cuerpo Nacional de  Arbitraje que estén afiliados a FEMEDEPC a través de una 

Asociación Estatal, conservarán su afiliación pero no desempeñarán ninguna otra función dentro de esa 

Asociación Estatal que no sea aquella para la cual fueron acreditados .  

 

24.6 La acreditación  de  un Juez o Árbitro, será otorgada por FEMEDEPC cuando así corresponda, y 

podrá ser revocada por negligencia o incumplimiento de sus deberes, por violación al Reglamento 

Deportivo, o la comisión de conductas antideportivas.  

 

24.7 Es facultad y responsabilidad de FEMEDEPC proporcionar la formación y acreditación  de l Cuerpo 

Nacional de Arbitraje de Boccia, conforme a lo establecido en este Reglamento.  

 

24.7.1. Los requisitos mínimos para obtener la acreditación  como Juez  son: 

 

24.7.1.1 Tener a l menos 2 años de estar involucrado con Boccia.  

 

24.7.1.2 Compl etar satisfactoriamente un T aller Teórico -Práctico .  

 

24.7.1.3 Tener experiencias como Cronometrador o Juez de Línea, zona de calentamiento, cámara 

de llamadas, marcaje de cancha, verificación de material deportivo, etc., en competencias 

nacionales durante un año o 15 partidos, en los cuales es asesorado y evaluado por el Instructor 

que le sea designado por FEMEDEPC.  

 

24.7.1.4 Si al término de un año o cumplido el bloq ue de 15 parti dos, su Instructor considera 

necesario tener experiencias durante otro período de tiempo o bloque de partidos, justificando 

razona blemente  la decisión, se hará así antes de obtener la acreditación  c omo Juez . 

 

24.7.2 Los requisitos mínimos para obtener la acreditación  como Árbitro de Partido  son: 

 

24.7.2.1 Tener la acreditaci ón como Juez.  

 

24.7.2.2 Completar satisfactoriamente un Taller Teórico -Práctico de Arbitraje.  

  

24.7.2.3 Tener experiencias como Árbitro de Partido en c ompetencias nacionales durante al  menos 

2 años o arbitrar al menos 20 partidos, en los cuales es asesorado y evaluado por el Instructor que 

le sea designado por FEMEDEPC.  

 

24.7.2.4 Si al término de 2 años o cumplido el bloque de 20 partidos, su instructor considera 

necesario tener experiencias durante otro período de tiempo o bloque de partidos, justificando 

razonablemente la decisión, se hará así antes de obtener la acreditación  co mo Árbitro de Partido . 

 

24.7.3 Los requisitos mínimos para obtener la acreditación  como Árbitro Principal  son: 

 

24.7.3.1 Tener la acreditación  como Árbitro de Partido.  
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24.7.3.2 Tener experiencias como Árbitro de Partido acreditado  durante al menos 2 años.  

 

24.7.3.3 Desempeñarse como Instructor de al menos 3 Talleres de Arbitraje de Boccia.  

 

24.7.3.4 Desempeñarse como Instructor designado de por lo menos 5 Árbitros en c ompetencias 

nacionales.  

 

24.8 Un Taller de Arbitraje de Boccia tendrá la siguiente estructura:  

 

24.8.1 Será dirigido por un Árbitro Principal  acreditado  o un aspirante a la acreditación  como tal.  

 

24.8.2 Cada Instructor tendrá como máximo 5 aspirantes a la acreditación . 

 

24.8.3 Los aspirantes a la acreditación  deberán completar el Taller  de Arbitraje , que incluirá  los 

siguientes Módulos  Teóricos y Prácticos : 

 

24.8.3.1 Presentación e interpretación del Reglamento de Boccia.  

 

24.8.3.2 Presentación y desarrollo de actividades simuladas para observar y evaluar 

sistemáticamente, el comportamie nto del aspirante en:  

 

24.8.3.2.1 Revisión y certificación de equipo deportivo e implementos auxiliares.  

24.8.3.2.2 Marcaje y vestimenta de cancha.  

24.8.3.2.3 Zona de Calentamiento.  

24.8.3.2.4 Cámara de Llamadas.  

24.8.3.2.5 Comienzo del partido.  

24.8.3.2.6 En la cancha.  

24.8.3.2.7 Medición.  

24.8.3.2.8 Puntuación.  

24.8.3.2.9 Final de partido.  

 

24.8.3.3 Aplicación práctica del Reglamento.  

 

24.9 Las evaluaciones que los I nstructores realicen, consistirán de : 

 

24.9.1 Observación y evaluación sistemática durante  los Taller es. 

 

24.9.2 Examen escrito mediante batería autorizada por FEMEDEPC.  

 

24.9.3 Examen práctico, mediante la obtención y retroalimentación de experiencias dentro de  

c ompetencias nacionales.  

 

24.10 Todos los Aprendices debe rán tener un Diario y registrar en él todas las c ompetencias y Módulos  

del Taller en los que han participado y han sido evaluados. El registro en el Diario  será verificado y 

firmado por el Instructor designado.  

 

24.11 Todos los Módulos  del Taller de Arbitraj e deberán estar avalados por FEMEDEPC.  

 

24.12 Todas las evaluaciones que realicen los Instructores , serán entregadas a  FEMEDEPC. 

 

24.13 Una vez completados los Módulos  de cada Taller, los Instructores entregarán un Informe de la 

Actividad a FEMEDEPC.  
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25. Código de Conducta y Ética Profesional de los Jueces y Árbitros.  
Los Jueces y Árbitros deben valorar y respetar a los deportistas y a su personal de apoyo, tratarles con 

comprensión, paciencia y dignidad . Un Juez o Árbitro debe:  

  

25.1 Ser cortés, objetivo , honesto e imparcial en el desempeño de sus funciones en el arbitraje para con 

todos los deportistas, independientemente del equipo al que pertenezcan o a su origen estatal.  

 

25.2 Aceptar la responsabilidad de todas las acciones y decisiones adoptadas, y estar abierto a la 

discusión e interacción con los deportistas y su personal de apoyo, de conformidad con los 

procedimientos establecidos en el presente Reglamento. Realizar sus tar eas de arbitraje y 

responsabilidades relacionadas sin estar bajo la influencia del alcohol o de sustancias ilegales.  

 

25.3 Representar con precisión y honestidad sus cualificaciones y habilidades tanto en la formación de 

Jueces y Árbitros como en el desem peño de sus funciones dentro de una c ompetencia.  

 

25.4 Buscar continuamente el mejoramiento de sí mismo a través del estudio de las Reglas de Boccia, la 

tutoría con los Jueces y Árbitros menos experimentados y el desarrollo de los Aprendices.  

 

25.5 Realizar sus funciones sin ceder a cualquier presión económica, política, deportiva o humana.  

 

25.6 Reconocer que todo lo que pueda conducir a un conflicto de intereses, ya sea real o aparente, 

debe ser evitado.  

 

25.7 Revelar cualquier relación que tenga con un e quipo, deportistas o personal de apoyo que de otro 

modo pudiera constituir un conflicto de intereses.  

 

25.8 Los Jueces y Árbitros deben respetar a sus colegas, tratar todos los debates con ellos de una 

manera cordial y apropiada, con dignidad profesional y cortesía, reconociendo que es inapropiado e 

inaceptable criticar en público a otros Jueces o Árbitros, Pers onal técnico, o dirigentes deportivos.  

 

25.9 Explicar y justificar decisiones sin mostrar coraje o resentimiento.  

 

Los Jueces y Árbitros de Boccia realizan una función profesional, voluntariamente observan un alto nivel 

de conducta ética y de comportamiento profesional, no por temor de sanciones, sino por cuestiones de 

carácter personal y de dignidad. No obstante,  FEMEDEPC podrá tomar medidas disciplinarias en contra 

de Jueces o Árbitros que violen este Código de Conducta y Ética Profesional. L a acción disciplinaria en 

su contra, puede incluir una amonestación verbal o escrita e incluso la revoca ción de su  acreditación  

como Juez o Árbitro de FEMEDEPC , y como miembro del Cuerpo Nacional de Arbitraje .  

 

 

26. Transitoriedad . 
 

26.1 El presente Reglamento de Boccia se terminó de revisar el día 26 de Agosto  de 2010, efectuándose 

modificaciones en todo su contenido para que estuviera acorde a las Reglas Deportivas de Boccia de la 

Asociación Internacional de Deportes y Recreación para la  Parálisis Cerebral . Fue integrado como 

Anexo II del Reglamento Deportivo de la Federación Mexicana  de Deportes para Personas con Parálisis 

Cerebral , A. C., y aprobado por la Asamblea General de Asociados en Asamblea Extraordinaria 

efectuada el día dos (2)  de Octubre  de 2010, revocó las disposiciones anteriores y entró en vigor en la 

fecha de su aprobación.  
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Apéndice I.- Gestos y Señales Oficiales de los Árbitros . 
 

 

Situación para 

ser señalizada:  

Descripción de los gestos:  Gestos para ser hechos por los Árbitros:  

 

Indicación para 

lanzar la bola 

blanca  o las 

bolas de 

calentamiento. 

Reglas: 6.4 y 6.5. 

 

Mover la mano para indicar el 

lanzamiento.  

 

 
 

 

Indicación del 

color que debe 

lanzar.  

Reglas: 6.7, 6.8, y 

6.9.  

 

 

Mostrar el Indicador de l color de la 

paleta, de acuerdo con el color 

del C ompetidor que debe lanzar . 

 

 

 

Tiempo Muerto . 

Regla: 13.4  

Colocar la palma de la mano 

sobre los dedos de la otra mano, 

que se encuentran en una línea 

vertical diciendo qué C ompetidor 

lo pidió. (Ejemplo: Tiempo Muerto  

para -- nombre del jugador / 

Estado / Bola de color).  

 

 
 

 

Sustitución. 

Regla: 6.19  

 

Girar un antebrazo alrededor del 

otro.  

 

 
 

 

Medición.  

 

Poner una mano a un lado de  la 

otra y apartarlas  como si se 

estuviera utilizando  una cinta de 

medir.  

 

 
 
 

 

Pregunta r si se 

desea introducir 

en el área de 

juego .  

Regla: 7.6.  

 

 

Señalar a los jugadores   

y luego señalarse el ojo . 
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Comunicación  

inadecuada.   

Regla s: 11.1.3 y 

13. 

 

Señalar se la boca y mover el dedo 

índice  lateralmente con la otra 

mano.  

 

 

         
     

 

Bola muerta/ 

bola  fuera.  

Regla: 6.13.  

 

 

Señalar la bola y elevar el 

antebrazo verticalmente con la 

mano abierta y la palma hacia el 

cuerpo del Árbitro. Decir: bola 

fuera o muerta. Levantar a 

continuación la bola que salió.  

 
  
 

 

Retirada de bola . 

Reglas: 10.3, 11.2 

y 11.4.  

 

 

Señalar la bola y elevar el 

antebrazo con la mano cónca va  

antes de recoger la bola (¡S iempre 

que , por tiempo,  sea posible!).  

 

 

 
 

 

Dos bolas  de 

penalización .  

Reglas: 10.2, 11.1, 

11.2 y 11.3 

 

 

Levantar dos dedos separados , o 

en forma de «V» .  

 

 

 
 

 

Amonestación .  

Regla s: 10.4 y 

11.3  

 

Mostrar la tarjeta amarilla para  el 

aviso  de infracción.  

 

 
 

 

Segunda 

Amonestación  y  

consecuente 

Descalificación.  

Regla: 10.4.  

 

Mostrar la tarjeta amarilla y 

después la  roja.  
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Descalificación.  

Reglas: 10.4 y 

11.6.  

 

Mostrar la tarjeta roja.  

 

 

 
 

 

Infracciones que 

se cancelan una 

a la otra.  

Regla: 10.2.6.  

 

 

Elevar verticalmente los dos 

pulgares.  

 

 

 
 

 

Final del Parcial  / 

Fin del partido.  

Regla: 6.10  

 

Cruzar los brazos extendidos y 

luego separarlos .  

 

 

 
 

 

Puntuación .  

Regla: 7   

 

 

Poner los dedos sobre el color 

correspondiente en la paleta  para 

señalar  la puntuación . (En el 

ejemplo : 3 puntos para e l rojo).  

 

 

 
 

 

 

Ejemplos de Puntuación  

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

3 Puntos para el rojo.  7 puntos para el rojo.  10 puntos para el rojo.  12 Puntos para el  rojo.  

 

 


